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UNIDAD BÁSICA VILLAVICENCIO

DIRECCIÓN:  Carrera 6 No. 24A - 14 BARRIO MENEGUA. VILLAVICENCIO, META
TELEFONO: 57 6014069944 extensión 3837

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBVIL-DSME-00453-2024

CIUDAD Y FECHA: VILLAVICENCIO. 29 de enero de 2024
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2024-01-29. Ref: Noticia criminal 500016000564202304112 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SONIA  RAMOS REINA

17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SONIA  RAMOS REINA
17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 15 N-37-L-86 BARRIO GUATIQUIA
VILLAVICENCIO, META

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

MARIA CAMILA GUERRERO RODRIGUEZ

20 años
CC 1075790045

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy lunes 29 de enero de 2024 a las 13:15 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO. Lesiones personales por accidente de tránsito en calidad de conductora de
automóvil. Segundo reconocimiento..

ANTECEDENTES: Médico legales: No refiere. Sociales: Ocupación: estudiante universitaria.
Familiares: No refiere. Patológicos: No refiere. Quirúrgicos: Colgajo de piel por herida facial
compleja octubre de 2023. Traumáticos: Accidente de tránsito octubre de 2023. Hospitalarios:
Por accidente traumático. . Psiquiátricos: No refiere. Toxicológicos: No refiere.

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: 9 años. Ciclos: . Fecha
de la última menstruación: 2023-10-04. Gravidez: 0
No utiliza métodos anticonceptivos.
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REVISIÓN POR SISTEMAS
No refiere.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
SIGNOS VITALES: Presión arterial: 120/75 mmHg. Frecuencia cardiaca: 90 lpm. Frecuencia
respiratoria: 15 rpm. Temperatura:37°C.
Aspecto general: Paciente en buen estado general, colaboradora con interrogatorio, al momento
alerta, consciente, orientada en tiempo, lugar espacio, hemodinámicamente estable sin signos
de dificultad respiratoria. Entra caminando por sus propios medios.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Examinada consciente, orientada globalmente, presentación y porte acordes
con su edad y nivel sociocultural, afecto modulado, pensamiento de curso, contenido y origen
normales, sin alteraciones en la sensopercepción, sin agitación psicomotora, comprende las
preguntas y sus respuestas son acordes .
- Neurológico: Sin déficit sensitivo ni motor aparente, Glasgow 15/15.
- Cara, cabeza, cuello: Cicatriz hipercrómica, hipertrófica, en forma de "V" de 8x0.5 cms ubicada
en la región frontofacial izquierda.
- Tórax: Sin huellas de trauma externo reciente al momento del examen.
- Abdomen: Sin huellas de trauma externo reciente al momento del examen.
- Espalda: Sin huellas de trauma externo reciente al momento del examen.
- Miembros superiores: Sin huellas de trauma externo reciente al momento del examen.
- Miembros inferiores: Sin huellas de trauma externo reciente al momento del examen.
- Osteomuscular: Marcha independiente.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
VEINTE(20) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el rostro de
carácter permanente.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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